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FINANCIACIÓN DE LA MISIÓN DE ASISTENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS A RWANDA

Proyecto de decisión presentado por el Presidente tras la celebración
de consultas oficiosas

La Asamblea General, habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Rwanda1,
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto2 y el informe de la Junta de Auditores3,

a) Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que figuran en los in-
formes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y
de la Junta de Auditores;

b) Toma nota de las necesidades adicionales de 5.046.900 dólares en cifras
brutas (5.011.600 dólares en cifras netas) para el funcionamiento de la Misión de
Asistencia durante el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de
1996 y decide autorizar al Secretario General a utilizar créditos resultantes de la li-
quidación de obligaciones relativas a períodos anteriores por un monto igual al re-
querido para sufragar las necesidades adicionales;

c) Decide asimismo reducir la consignación correspondiente al período
comprendido entre el 10 de junio y el 31 de diciembre de 1995 autorizada en virtud
de su resolución 49/20 B, de 12 de julio de 1995, de 109.951.900 dólares en cifras
brutas (107.584.300 dólares en cifras netas) a 99.628.200 dólares en cifras brutas
(97.508.000 dólares en cifras netas) para reflejar la suma consignada conforme a lo
dispuesto en la resolución;

d) Decide además incluir en el programa provisional de su quincuagésimo
segundo período de sesiones el tema titulado "Financiación de la Misión de Asisten-
cia de las Naciones Unidas a Rwanda".

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
1 A/51/830.
2 A/51/891.
3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo primer período de sesiones,

Suplemento No 5 (A/51/5), vol. II.


